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Estando al despacho las diligencias con las documentales que anteceden y 
acorde al informe secretarial, se dispone: 
 
1.Se tiene como debidamente notificada a la demandada MEDIMAS EPS, quien 
confirió poder y presentó contestación a la demanda, formulo excepciones 
previas y llamamiento en garantía. 
 

Se reconoce personería al profesional en derecho CRISTIAN ARTURO 
HERNANDEZ SALLEG, conforme a las facultades conferidas en el memorial 

poder general contenido en E.P. No.1012 de 2020 militante a folios 1-40 del 
consecutivo 10. 
 
2. Para lo pertinente téngase en cuenta que el extremo demandante surtió 
extemporáneamente el descorre del traslado de la contestación a la 
demanda1, acorde al Art 8 y parágrafo del art 9 del decreto 806 de 2020, 
como consta en la constancia de la remisión de la contestación folio 109. 
 
3. Surtida la gestión propia del llamamiento en garantía se proveerá con la 
continuación de la instancia. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivo 11 de C001 
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